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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO I. Denuncias / A. Denuncia de Accidente de Trabajo y de
Enfermedad Profesional / CAPÍTULO V. Tramitación de la Licencia Médica Electrónica emitida como tipo 5 o 6 / 2. Otorgamiento de una Licencia Médica
Electrónica tipo 5 o 6

2. Otorgamiento de una Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6
a. Otorgamiento de la Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6

Para que se veri8que el otorgamiento y tramitación de la Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6 a través del sistema de
información, será requisito indispensable que tanto el profesional habilitado para otorgar licencias médicas como el
organismo administrador de la Ley N°16.744 y la empresa con administración delegada, según corresponda, reciban la
prestación de servicios informáticos del mismo operador. Si no se cumple dicha condición, no podrá otorgarse una Licencia
Médica Electrónica tipo 5 o 6, debiendo recurrirse, por tanto, al formulario de papel.

b. Reglas para el otorgamiento

Para el otorgamiento de la Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6 deberán observarse las siguientes reglas:

i. El profesional habilitado para otorgar licencias médicas deberá acceder desde sus instalaciones al sistema de
información, a través del cual es posible otorgar Licencias Médicas Electrónicas.

ii. El profesional habilitado para otorgar licencias médicas deberá completar la sección que le corresponde y llenar los
datos de la licencia médica que son de su responsabilidad, precisando en la sección A.3. que se trata de una Licencia
Médica tipo 5 o 6 y, en la misma oportunidad, 8rmar y veri8car la identidad del trabajador a través de un sistema de
autenticación electrónico.

iii. El sistema de información provisto por el operador consultará los servicios web de a8liación implementados por cada
organismo administrador y administrador delegado, a 8n de determinar el organismo administrador al que se
encuentra adherido o afiliado el trabajador.

iv. El sistema de información deberá informar al profesional habilitado para otorgar licencias médicas si el empleador o
trabajador independiente posee convenio de prestación de servicios informáticos vigente para tramitar licencias
médicas electrónicas.

v. Si el empleador o el trabajador independiente está adscrito, el profesional habilitado para otorgar licencias médicas
electrónicas pondrá a disposición de dicho empleador o trabajador independiente, a través del sistema de información,
la Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6, para que éste continúe con su tramitación, mediante el referido sistema, ante
el organismo administrador de la Ley N°16.744 o administrador delegado, según corresponda.

vi. La Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6 quedará a disposición del respectivo organismo administrador del Seguro de la
Ley N°16.744 o administrador delegado, desde la fecha de su emisión.

c. Registro y comprobante

Una vez otorgada la Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6 por el profesional habilitado, el sistema de información guardará
registro de la misma en el repositorio respectivo. El profesional habilitado para otorgar licencias médicas entregará al
trabajador un comprobante impreso, con su correspondiente folio, que certificará dicho otorgamiento.

El comprobante indicará además, que por tratarse de una Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6, corresponde que se realice
la respectiva Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) o Denuncia Individual de Enfermedad Profesional (DIEP) al
organismo administrador o administrador delegado, según corresponda, ya sea por el empleador, o bien directamente por el
trabajador, en caso que el empleador no la emita. Asimismo, el referido comprobante consignará que el trabajador deberá
presentarse ante la referida entidad, para continuar con el proceso de cali8cación de la patología contenida en la licencia
médica.

d. Caso del trabajador con más de un empleador

Si el trabajador tiene más de un empleador, el profesional habilitado deberá otorgar tantas licencias por igual período y
diagnóstico, como empleadores tenga y sea necesario. Adicionalmente, el profesional habilitado deberá indicar en el sistema
de información el empleador al que corresponde atribuir el accidente o enfermedad sufrido por el trabajador.
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